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LINEAMIENTOS DE GOBIERNO DE LA UNIDAD POPULAR
FRENTE DE TRABAJADORES 

Unidad Popular Frente de Trabajadores fundamenta su Programa de Gobierno 
Departamental en los principios de transformación social y justicia que emanan de 
nuestro Programa de Gobierno Nacional. 

En el Departamento de Colonia, nuestra propuesta se construye desde una 
perspectiva de cambio estructural, atendiendo tanto la línea general de acción de 
nuestra fuerza política y las necesidades concretas de nuestra población. 
Consideramos las características económicas, sociales y culturales del 
departamento, sus potencialidades y limitaciones, con el objetivo de superar las 
desigualdades históricas y construir una sociedad más justa y equitativa. 

Nuestro accionar de gobierno estará orientado a la democratización de la información 
pública, la descentralización y la redistribución de la riqueza generada en el 
departamento beneficie a las mayorías y no a pequeños sectores privilegiados. 
Impulsaremos un modelo productivo que priorice el bienestar colectivo, la soberanía 
alimentaria, el desarrollo sustentable con una planificación participativa, asegurando 
condiciones de vida dignas para toda la población y en particular para la más 
vulnerable. 

Aspiramos a una sociedad comprometida con un proyecto popular y emancipador: 
creativa, innovadora, con acceso universal a la cultura, la vivienda digna para todos y 
todas, condiciones laborales justas, salud y un departamento con proyección. 

Para alcanzar estos objetivos, Unidad Popular Frente de Trabajadores establece ejes 
estratégicos de transformación que serán la base de nuestra acción política, 
promoviendo siempre la organización y participación de las trabajadoras y 
trabajadores, los sectores populares y todas las fuerzas sociales dispuestas a 
construir una Colonia verdaderamente inclusiva y solidaria, económicamente 
soberana, llegando cada ciudadano del departamento. Siendo ejemplo de la 
República y evidenciando que las transformaciones profundas son el inicio de una 
Colonia para los/as Colonienses.  

 

GOBIERNO POPULAR Y GESTIÓN RESPONSABLE 

 Reducción drástica de los cargos de confianza, limitándolos a lo estrictamente 
necesario para evitar privilegios y asegurar que la administración responda a los 
intereses de la mayoría y no a designaciones políticas. 

 Fortalecimiento del rol de los trabajadores municipales como protagonistas de 
la gestión pública, reconociendo su experiencia y conocimientos en la prestación de 
servicios esenciales. Se promoverá su participación activa en la toma de decisiones y 
en la planificación de políticas públicas. 

 Salario mínimo municipal equivalente a media canasta familiar dentro del período 
de gobierno, garantizando condiciones dignas para quienes hoy se encuentran en 
situación de precarización o sujetos a los resultados electorales cada 5 años, producto 
del clientelismo ya oficializado y culturizado en el ámbito municipal.  
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 Cumplimiento irrestricto y ampliación de los derechos laborales, respetando y 
garantizando los convenios colectivos existentes con ADEOM, promoviendo mejoras 
que aseguren estabilidad, seguridad y bienestar en el empleo. 

 Ingreso a la Intendencia exclusivamente por concurso público con
representación bipartita (IMC-ADEOM), asegurando transparencia y equidad en el 
acceso al empleo municipal. Todos los cargos deberán ser asignados mediante 
concursos de idoneidad, con evaluaciones periódicas cada dos años para garantizar 
el cumplimiento de sus funciones. 

 Inclusión laboral plena de personas con discapacidad, aplicando y fiscalizando el 
cumplimiento de la normativa vigente en todos los ámbitos municipales, promoviendo 
condiciones de accesibilidad y equidad. 

 Creación de guarderías municipales y espacios de lactancia para las trabajadoras 
de la Intendencia, promoviendo la conciliación entre la vida laboral y familiar, y 
garantizando derechos esenciales de la infancia. 

 Formación y capacitación continua de los trabajadores municipales, asegurando 
su desarrollo profesional y fomentando la Formación Ciudadana en espacios de 
educación no formal. Se impulsará la expansión de la Escuela de Artes y Oficios 
Patrimoniales a todo el departamento, garantizando acceso a la formación y el 
desarrollo de oficios. 

 Revisión del rol del cuerpo inspectivo de tránsito, priorizando la educación vial y 
la prevención por sobre el enfoque punitivo, fomentando una convivencia armónica en 
el espacio público. 

 Remunicipalización de todos los servicios públicos actualmente privatizados o 
tercerizados, garantizando su control democrático y asegurando que los recursos 
municipales sean utilizados en beneficio de la comunidad y no de intereses privados 

 

TRANSPARENCIA Y CONTROL POPULAR 

 El Gobierno Departamental garantizará el derecho del pueblo a conocer en todo 
momento cómo y en qué se gastan los recursos públicos. La información será 
accesible de forma electrónica y, además, cada año se realizará una rendición 
pública de cuentas en asamblea popular itinerante, recorriendo todos los rincones 
del Departamento de Colonia, para que nadie quede excluido del debate sobre el 
destino de los fondos públicos. 

 Toda contratación externa deberá justificarse de manera rigurosa, asegurando 
que solo se liciten aquellos bienes y servicios que realmente no puedan ser producidos 
o gestionados por el Estado. Se priorizará el fortalecimiento de las capacidades 
municipales y la remunicipalización de servicios, evitando negociados con el 
dinero del pueblo. Las licitaciones serán públicas, abiertas y ampliamente 
difundidas en todos los medios locales para garantizar que nadie se beneficie en la 
sombra. 

 El presupuesto participativo será verdaderamente del pueblo. Se impulsará la 
apropiación ciudadana del mismo, con mecanismos que garanticen la participación 
activa en su creación, ejecución y control, para que no sea una herramienta decorativa 
sino un verdadero instrumento de poder popular. 

 Se combatirá la burocracia que solo perjudica a los trabajadores y a los sectores 
más humildes. Se promoverá la digitalización y simplificación de trámites, eliminando 
trabas innecesarias, modernizando el sistema de gestión de recursos humanos 
municipales. 

 Fiscalización firme del uso de los recursos públicos. Se realizará una auditoría 
profunda al inicio de la gestión para conocer el estado real de las arcas municipales 
y los recursos humanos. Si se detectan irregularidades o desvío de fondos 
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públicos, se tomarán medidas ejemplares contra quienes hayan abusado del 
dinero del pueblo. Al finalizar el período de gobierno, se efectuará una nueva 
auditoría para garantizar una transición transparente y que ningún privilegio quede 
impune. 

AUSTERIDAD Y LA INVERSIÓN PARA EL PUEBLO 

 La austeridad no será excusa para recortes que afecten el servicio para el 
pueblo. No significa achicamiento presupuestal ni pérdida de derechos, sino el uso 
eficiente y responsable de los recursos públicos para garantizar más y mejores 
servicios, infraestructura y proyectos sociales que beneficien directamente a la 
población. Lo recaudado por el Gobierno Departamental debe volver al pueblo, no 
quedar atrapado en burocracias ineficaces ni en bolsillos privilegiados o cuentas 
bancarias municipales. 

 Cero tolerancia al clientelismo político y los privilegios. Se eliminarán los gastos 
superfluos, las designaciones a dedo y los cargos que solo sirven para sostener 
estructuras de poder alejadas de las necesidades populares. El aparato Municipal
debe estar al servicio de la gente, no de pequeños grupos de poder o al servicio 
de grandes empresarios o multinacionales. 

 Recuperación de funciones terciarizadas para fortalecer lo público. La 
privatización encarece los costos y precariza a los trabajadores. Se revertirán las 
tercerizaciones siempre que sea posible, asegurando que las tareas esenciales 
vuelvan a manos municipales, con empleo estable, salarios justos y derechos 
garantizados. 

 Control estricto del gasto público para evitar abusos y sobreprecios. Se 
implementará un sistema de fiscalización popular sobre las contrataciones 
excepcionales que requieran licitación, evitando negociados y sobrecostos que 
favorecen a empresarios en detrimento del pueblo. 

 Los cargos políticos estarán al servicio del pueblo, no de sus intereses
partidarios personales. Los jerarcas y directores deberán cumplir funciones de 
tiempo completo, en contacto directo con la ciudadanía, sin excusas ni privilegios 
que los alejen de la realidad del pueblo trabajador. 

 Reducción del salario del Intendente en un 45%. Un gobierno verdaderamente 
popular no puede sostener sueldos exorbitantes mientras hay trabajadores que 
apenas llegan a fin de mes. El salario del Intendente se equiparará a la media 
salarial nacional del cargo, evitando remuneraciones desproporcionadas y 
alineándose con un modelo de gestión austero y comprometido con la justicia social. 

 

POLÍTICAS SOCIALES PARA LA DIGNIDAD Y EL DESARROLLO HUMANO

Rechazamos el asistencialismo como una solución pasajera y proponemos políticas 
sociales transformadoras, que garanticen el acceso equitativo a derechos 
fundamentales y promuevan el desarrollo integral de cada persona en los ámbitos 
humano, académico, social, cultural y económico. 

Las políticas sociales no deben ser meros paliativos ante la desigualdad, sino 
herramientas de justicia y emancipación que permitan construir un ciudadano 
crítico, empoderado, productivo y con pleno acceso a oportunidades. Creemos 
en la necesidad de un Gobierno Municipal presente, que asegure condiciones de 
vida dignas para todos y todas, brindando las bases materiales y simbólicas para 
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que cada persona pueda desplegar su potencial sin condicionamientos de origen, 
género o situación socio-económica. 

Nos comprometemos a la creación y sostenibilidad de políticas que atiendan las 
necesidades esenciales del ser humano, promoviendo su bienestar en armonía 
con su entorno y fomentando su crecimiento personal y profesional. Solo una 
sociedad que garantice derechos plenos y desarrollo equitativo puede ser 
realmente justa. 

VIVIENDA DIGNA: UN DERECHO CONSTITUCIONAL, NO UN PRIVILEGIO 

El derecho a la vivienda es un mandato constitucional que el Estado debe garantizar 
sin excusas ni dilaciones. No es un bien de mercado ni un privilegio reservado 
para unos pocos, sino una necesidad fundamental para la dignidad y el 
desarrollo pleno de toda persona y su entorno. 

Nuestra experiencia en políticas de vivienda nos respalda y demuestra que es posible 
escalar e impulsar un modelo sustentable que no solo brinde acceso a la 
vivienda, sino que genere empleo genuino y estable, fortaleciendo la economía 
local. 

Para ello, proponemos: 

 Construcción de viviendas sociales bajo el modelo cooperativo, asegurando la 
participación activa de los trabajadores y las familias beneficiarias. 

 Provisión de terrenos municipales, garantizando acceso equitativo a la tierra para 
quienes la necesiten, sin especulación inmobiliaria ni privilegios. 

 Creación de un fondo de materiales de construcción (arena, pedregullo, 
cerramientos, ladrillos y bloques), abastecido por un entorno productivo 
municipalizado, generando fuentes de trabajo perdurables y reduciendo costos de 
acceso a la vivienda. 

 Implementación de un sistema de control y fiscalización, asegurando el uso 
adecuado de materiales y recursos humanos, con asesoramiento técnico para 
garantizar calidad y sustentabilidad en cada construcción. 

Garantizar la vivienda digna es garantizar justicia social. No habrá desarrollo real 
sin un techo seguro para cada familia, sin barrios integrados y con servicios 
adecuados. Cumplir con este derecho no queda circunscripto únicamente al 
gobierno nacional, también es nuestra obligación y nuestra prioridad. 

 

SANEAMIENTO: SALUD Y COMPROMISO CON EL MEDIOAMBIENTE 

El saneamiento no es un lujo ni un servicio opcional, es un derecho fundamental
que impacta directamente en la salud, la dignidad y la calidad de vida de la población. 
Donde falta saneamiento, hay desigualdad y abandono del Estado. 

Nos abocaremos en cumplir con: 

 Detectar y priorizar las zonas de riesgo sanitario, asegurando que los barrios más 
vulnerables accedan primero a este servicio esencial. 
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 Acelerar y garantizar la ejecución de proyectos de saneamiento en coordinación 
con OSE, exigiendo que las obras se concreten con la urgencia que la población 
necesita. 

 Proteger nuestras napas de agua, el estuario y las cuencas hídricas, evitando la 
contaminación provocada por la falta de infraestructura adecuada. 

Invertir en saneamiento es invertir en salud pública. No permitiremos que haya 
ciudadanos de primera y de segunda: el acceso a un saneamiento digno debe ser 
garantizado en todo el Departamento de Colonia. 

 

JUSTICIA TRIBUTARIA: QUE PAGUEN LOS QUE MÁS TIENEN 

El sistema tributario no puede seguir beneficiando a unos pocos mientras las grandes 
mayorías cargan con el peso de los impuestos. Los sectores de mayor poder 
económico deben aportar más para garantizar los derechos y el bienestar del 
pueblo trabajador, que hasta hoy ha sido quien ha sostenido los beneficios 
privilegios del capital. 

Nuestra política tributaria tendrá una clara orientación antioligárquica y 
redistributiva, estableciendo que quien tiene más, deberá pagar más, y quienes 
han sido históricamente castigados por el sistema, tendrán alivio fiscal. 

Nos comprometemos a: 

 Aumentar significativamente los tributos sobre los sectores 
privilegiados, incluyendo: 

o Viviendas de lujo y propiedades de alto valor, que hasta ahora han gozado 
de un régimen blando en comparación con su capacidad contributiva. 

o Entidades bancarias privadas, que lucran con el ahorro del pueblo y deben 
asumir su responsabilidad en el financiamiento de políticas públicas 
departamentales. 

o Hoteles 4 y 5 estrellas, casinos y grandes superficies comerciales, cuyos 
ingresos provienen en gran medida de la explotación del turismo y el consumo 
de sectores de alto poder adquisitivo. 

 Reducir drásticamente la carga tributaria sobre los sectores populares, 
con medidas concretas como: 

o Exoneración total del impuesto al alumbrado público para jubilados, 
pensionados e inquilinos con menores ingresos a media canasta básica 
mensual, eliminando un cobro injusto que afecta a quienes menos tienen.

o Reducción de tributos para pequeños comercios y productores de 
alimentos, fomentando la economía local y fortaleciendo el acceso a 
productos básicos a precios justos. 

 Restaurar el sistema de pago anterior para el alumbrado público, 
encomendando a la Junta Departamental su implementación en el período 
2025-2030, garantizando así un esquema más equitativo y accesible. 

No habrá justicia social sin justicia tributaria. Es hora de que la riqueza deje de 
concentrarse en pocas manos y sea utilizada para construir una sociedad más justa 



ENERO DE 2025

e igualitaria. Que paguen los que más tienen, para que 
. 

 

DESARROLLO, PRODUCCIÓN Y SOBERANÍA. 

El desarrollo y la producción no pueden estar en manos de las grandes 
corporaciones ni depender de los vaivenes del mercado global. Apostamos a un 
modelo productivo que ponga en el centro a los trabajadores y productores 
locales, garantizando empleo digno, fortaleciendo la soberanía alimentaria y 
construyendo un sistema productivo al servicio del pueblo, no del capital 
especulativo. Crearemos el mercado y frigorífico municipal. 

Nuestro Gobierno Departamental Popular fomentará y respaldará los proyectos 
productivos familiares, colectivos y cooperativos, asegurando que cada iniciativa 
tenga sustentabilidad económica y el respeto por el medio ambiente. En este 
marco, nuestra estrategia se basará en: 

 Priorizar la producción de alimentos saludables, impulsando un modelo 
agroecológico libre de agroquímicos y transgénicos, protegiendo la salud de la 
población y recuperando la tierra para quienes la trabajan. 

 Garantizar la soberanía alimentaria como principio fundamental, promoviendo el 
acceso equitativo a alimentos nutritivos y evitando la dependencia de monopolios 
agroexportadores. 

 Crear ferias municipales de acceso directo, eliminando intermediarios y 
especulación, permitiendo que los productores ofrezcan sus productos a precios 
justos y sin explotación laboral. 

 Fomentar la creación de huertas cooperativas en tierras municipales, 
asegurando trabajo digno y producción local para abastecer el mercado interno y 
dinamizar la economía del departamento. 

 Desarrollar un sistema de reconversión de excedentes productivos, asegurando 
que los remanentes de producción se transformen en nuevas oportunidades 
comerciales, tanto a nivel nacional, regional o global, utilizando los recursos 
portuarios estratégicos del departamento. 

 

TRABAJO PARA EL TRABAJADOR. 

El acceso al trabajo es un derecho. Para combatir la precarización y la explotación 
laboral, impulsaremos: 

 Un banco de empleo de acceso libre y gratuito, donde trabajadores de todos los 
oficios puedan ofrecer su mano de obra sin depender de intermediarios o 
agencias de empleo precarizadoras. 

 Una oficina municipal de empleo, que ponga en contacto a empresas, 
cooperativas y particulares con trabajadores calificados, organizando la demanda 
de empleo de manera justa y transparente. 

 Capacitación permanente y gratuita en oficios y profesiones clave, asegurando que 
cada trabajador tenga herramientas para desarrollarse en el mercado laboral sin 
quedar atrapado en la informalidad. 
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La producción debe estar en manos del pueblo, no del capital financiero ni de 
las grandes cadenas de distribución. Apostamos a un modelo donde la riqueza 
se genere y se distribuya, fortaleciendo la comunidad y garantizando un futuro 
digno para todos. 

¡Tierra, trabajo y producción para el pueblo! 

TRANSPORTE: ACCESIBILIDAD Y CALIDAD DE VIDA. 

El acceso al transporte no es un privilegio, es un derecho que impacta directamente 
en la calidad de vida de las personas. Un sistema de transporte eficiente y accesible 
acorta distancias, democratiza el acceso a la educación, el trabajo, el ocio, y 
fortalece la cohesión social. 

Para romper con un modelo de transporte privatizado, costoso y excluyente, 
proponemos una transformación profunda basada en los siguientes principios: 

 Crear un sistema de transporte municipal que garantice mayor conectividad entre 
las localidades del departamento y su territorio cercano, rompiendo con la lógica 
centralista que margina a las poblaciones más alejadas. 

 Rediseñar y ampliar las líneas de transporte, asegurando que todos los barrios y 
localidades cuenten con frecuencias adecuadas, accesibilidad universal y costos 
justos. 

 Garantizar la gratuidad del transporte para: 
o Escolares y estudiantes de educación media, asegurando que ningún niño 

o adolescente abandone la educación por falta de recursos para el 
traslado. 

o Niños y adolescentes en situación de discapacidad, tienen un derecho 
innegociable a la educación pública, laica, gratuita y obligatoria. 

 Implementar conexiones directas entre ciudades y zonas de recreación, 
permitiendo que todas las familias puedan disfrutar del acceso a playas, parques 
y espacios culturales sin restricciones económicas ni geográficas. 

 Incorporar un enfoque ecológico y sustentable, promoviendo un sistema de 
transporte con menor impacto ambiental, con unidades modernas y eficientes. 

Un transporte accesible y público es un derecho fundamental. No permitiremos 
que la falta de movilidad siga siendo un factor de exclusión y desigualdad. ¡Que el 
transporte sea municipal y para el pueblo! 

 

TRÁNSITO: EDUCACIÓN Y PREVENCIÓN PARA PROTEGER LA VIDA 

El crecimiento constante del parque automotor en el Departamento de Colonia exige 
una transformación profunda en el enfoque del tránsito. No se trata solo de aplicar 
sanciones, sino de educar y prevenir para garantizar la seguridad vial y, sobre todo, 
proteger la vida. 

Nuestro enfoque en tránsito estará centrado en la educación vial y la 
transformación cultural, promoviendo una convivencia más segura y 
responsable en las calles, con las siguientes medidas: 
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 Realizar un estudio exhaustivo para identificar puntos críticos y reestructurar 
cruces, señalización, semáforos y otros elementos viales, asegurando que 
todo se ajuste a la normativa vigente y responda a las necesidades actuales 
de tránsito en el departamento. 

 Redefinir el rol de los cuerpos inspectivos: 
o Su tarea principal será la educación y prevención, no la mera 

contravención. Los inspectores serán agentes educativos que trabajen con 
la ciudadanía para fomentar un cambio cultural en la manera de conducir y 
comportarse en la vía pública. 

o La fiscalización y sanción se aplicarán solo cuando sea estrictamente 
necesario, priorizando siempre la concientización y la resolución de conflictos 
a través del diálogo y la información. 

 Promover la educación vial en todos los niveles: 
o Desde la niñez hasta la adolescencia, la educación vial será parte fundamental 

del desarrollo ciudadano, tanto en instituciones educativas como en programas 
comunitarios. 

 Reinvertir la recaudación generada por contravenciones en programas de 
educación vial y prevención, asegurando que los fondos sirvan para reducir 
accidentes y mejorar la seguridad en las calles. 

 Mejorar la señalización y los elementos de seguridad vial, garantizando 
que la señalética, semáforos y demás instrumentos de control se ajusten a las 
necesidades del tránsito actual y cumplan con las normativas vigentes. 

Nuestro objetivo no es castigar, sino educar. Apostamos a un tránsito más seguro, 
donde la prioridad sea siempre la preservación de la vida y la responsabilidad 
compartida entre peatones, ciclistas y conductores. La educación es el único 
camino para construir una cultura vial basada en el respeto y el cuidado mutuo.

 

INFRAESTRUCTURA PARA EL PUEBLO: CALLES, CAMINERÍA RURAL, 
ALUMBRADO Y ESPACIOS PÚBLICOS 

La infraestructura, las calles, el alumbrado, la caminería rural y los espacios públicos 
deben ser gestionados con criterios de justicia social, eficiencia y sostenibilidad, 
garantizando que los recursos se inviertan en obras duraderas y de calidad, 
priorizando siempre el bienestar de la población y el acceso equitativo a los servicios.

Obras viales: calidad para la gente, no negocios para unos pocos 

 Implementación de un plan de obras con proyección a futuro, donde cada calle, 
cordón y cuneta se construya bajo la premisa de "hacer bien, hacer una vez", 
utilizando materiales adecuados y con los controles de calidad necesarios para evitar 
la repetición innecesaria de obras que solo benefician a contratistas privados en 
detrimento del pueblo. 

 El mantenimiento de calles será responsabilidad directa del Gobierno Departamental, 
garantizando una acción rápida y eficiente ante los reclamos ciudadanos, sin 
costos adicionales para quienes denuncian deficiencias en la infraestructura. Las 
calles son del pueblo, y su mantenimiento es un deber del Gobierno 
Departamental. 
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Drenaje: evitar desbordes y proteger la tierra del pueblo 

 Mantenimiento permanente de alcantarillas y cunetas para evitar inundaciones 
que afectan a barrios populares y zonas rurales. 

 Se implementará una fiscalización estricta para evitar que particulares obstruyan el 
curso natural o artificial del agua, aplicando medidas correctivas a quienes incumplan 
esta normativa. 

Caminería rural: garantizar la movilidad del trabajo y la producción 

 El agro popular y la producción rural deben contar con caminos en condiciones 
dignas. Se garantizará el mantenimiento con maquinaria y recursos humanos 
municipales, sin depender de contrataciones privadas costosas y muchas veces 
ineficaces. 

 Se aplicará la premisa de justicia "Quien rompe, paga", exigiendo a las grandes 
empresas que se hagan cargo de los daños que causan a la caminería rural.

Alumbrado público: energía para la seguridad y el bienestar. 

 Mantenimiento y ampliación del alumbrado público en todos los barrios y zonas 
rurales, priorizando la eficiencia energética y el acceso equitativo a este servicio.

 Exigir a los entes responsables la reparación inmediata de cualquier daño en la 
infraestructura, asegurando que se cumplan los estándares de calidad mencionados 
anteriormente. 

Espacios públicos: el derecho al entorno disfrutable y sustentable 

 Plan integral de forestación con especies autóctonas en todos los espacios públicos 
que lo requieran, promoviendo la recuperación ambiental y el embellecimiento urbano.

 Fuerte coordinación con la DINAMA, la Facultad de Ingeniería y el MTOP para 
investigar y solucionar de manera definitiva los problemas de inundaciones en 
barrios y zonas de riesgo, protegiendo las viviendas y otros bienes. 

Las obras públicas no son para el lucro de las empresas, sino para el bienestar 
del pueblo. Un Gobierno departamental fuerte y presente garantizará que cada 
inversión en infraestructura beneficie a las mayorías y más vulnerables. Las calles, 
los caminos, el alumbrado y los espacios públicos deben ser gestionados con 
buen criterio y una visión comunitaria, siempre al servicio de la gente. 

 

CULTURA: CONSTRUCCIÓN COLECTIVA DE IDENTIDAD Y PARTICIPACIÓN 
POPULAR 

La cultura es el reflejo de la identidad de un pueblo y una herramienta fundamental 
para la construcción de una sociedad más justa, participativa y crítica. Un gobierno 
verdaderamente popular debe garantizar el acceso universal a la cultura como 
derecho humano, promoviendo la creación, el disfrute y la participación activa de 
todas las personas, sin importar su edad, lugar de residencia o condición social.
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Espacios Culturales Municipales (E.C.M.): cultura en cada barrio, identidad en cada 
comunidad 

Se implementará un Programa Departamental de Cultura con alcance a todas las 
localidades, barrios y sectores de la sociedad, asegurando que la oferta cultural sea 
diversa, accesible y participativa. En este marco, se crearán los Espacios 
Culturales Municipales (E.C.M.), lugares de encuentro donde la cultura sea 
expresión, construcción colectiva y transformación social. 

Los E.C.M. no solo serán centros de formación y exhibición artística, sino también 
espacios vivos de participación comunitaria, donde se promueva: 

 Todas las manifestaciones artísticas y expresiones culturales: música, teatro, 
danza, literatura, cine, fotografía, artes visuales, carnaval, cultura popular, entre otras.

 Actividades culturales para todas las edades, desde la infancia hasta la adultez 
mayor, con especial énfasis en el acceso de sectores históricamente excluidos.

 Espacios de encuentro, debate e intercambio de ideas, fortaleciendo la 
construcción de ciudadanía y el sentido de comunidad. 

 Formación y profesionalización artística, brindando oportunidades para el 
desarrollo de talentos locales. 

Cultura y turismo: el arte como motor de desarrollo 

La riqueza cultural del pueblo de Colonia debe ser promovida como parte fundamental 
de sus políticas de turismo. Por ello, todas las manifestaciones culturales y 
actividades barriales serán visibilizadas y promocionadas de manera continua
en medios de comunicación locales, nacionales e internacionales, así como en los 
circuitos turísticos. 

Hacia una cultura de, por y para el pueblo 

Los Espacios Culturales Municipales serán herramientas para el empoderamiento 
social, lugares donde el arte no sea un privilegio, sino una fuerza transformadora 
al servicio del pueblo. Porque una sociedad con acceso a la cultura es una sociedad 
con mayor conciencia, con más identidad y con más capacidad de construir su propio 
futuro. 

 

DEPORTE: SALUD, INCLUSIÓN Y TRANSFORMACIÓN SOCIAL 

El deporte no es un lujo ni una actividad secundaria, es un derecho y una 
herramienta fundamental para la construcción de una sociedad, solidaria y 
saludable. Un gobierno comprometido con el pueblo debe garantizar el acceso 
universal, gratuito y descentralizado a la práctica deportiva en todas las etapas de 
la vida, impulsando su desarrollo como medio de inclusión, prevención de 
enfermedades, combate a las adicciones y promoción de valores colectivos.
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El deporte como estrategia de salud y prevención. 

El acceso al deporte amateur será una política de Gobierno Departamental, 
reconociendo su impacto en: 

 La salud física y mental, previniendo enfermedades crónicas y promoviendo el 
bienestar emocional. 

 La contención de niños, niñas y adolescentes, generando espacios de encuentro 
y aprendizaje alejados de la calle, el ocio nocivo y los consumos problemáticos.

 La rehabilitación en situaciones de violencia y adicciones, incorporando el 
deporte como parte de programas integrales de recuperación. 

 La socialización y el fortalecimiento de valores como la cooperación, la disciplina, 
el esfuerzo y la solidaridad. 

Accesibilidad, espacios y democratización del deporte 

Para garantizar que el deporte llegue a todos y todas, se implementarán: 

 Infraestructura deportiva barrial: mantenimiento de canchas, gimnasios y espacios 
deportivos en cada localidad. 

 Fomento del deporte en espacios públicos y naturales, utilizando playas, parques 
y áreas verdes para actividades recreativas y deportivas accesibles. 

 Escuelas deportivas municipales gratuitas, con enfoque en la formación integral 
de niños, niñas y jóvenes. 

 Apoyo a clubes de barrio y asociaciones deportivas, fortaleciendo su rol 
comunitario y su capacidad de inclusión. 

 Programas específicos para adultos mayores y personas con discapacidad, 
asegurando su plena participación en la actividad física. 

Deporte como motor de identidad y crecimiento 

El deporte amateur debe ser protegido y priorizado sobre los intereses 
mercantilistas que convierten el ejercicio físico en un privilegio para pocos. Se 
impulsará la expansión del deporte departamental a nivel nacional, promoviendo 
competencias que fortalezcan la identidad y el sentido de pertenencia del pueblo de 
Colonia. 

El acceso al deporte es el derecho a una vida plena. El gobierno popular debe 
garantizarlo sin distinciones ni barreras. Porque el deporte no solo es 
recreación: es salud, es educación, es inclusión y construcción de la 
ciudadanía. 

 

EDUCACIÓN: IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA TRANSFORMAR EL 
FUTURO 

La educación es el pilar fundamental para la emancipación del individuo y la 
transformación de la sociedad. Es la herramienta que permite superar desigualdades, 
romper el ciclo de la pobreza y construir un pueblo crítico y con conciencia colectiva
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y de clase. Vamos a garantizar que ningún niño, niña o joven quede fuera del 
sistema educativo por razones económicas o sociales. 

Acceso garantizado para los sectores más vulnerables 

 Becas de transporte, asegurando que ningún estudiante deba abandonar sus 
estudios por dificultades económicas o de movilidad, sin límites de edad. 

 Ampliación y mejora de los alojamientos estudiantiles, con condiciones dignas 
para que quienes viven en zonas alejadas puedan acceder a la educación en igualdad 
de oportunidades. 

 Apoyo integral a estudiantes en situación de vulnerabilidad, garantizando acceso 
a materiales y orientación para sostener la trayectoria educativa. 

Educación técnica y formación para el trabajo 

 Descentralización de la Escuela Taller de Artes y Oficios Patrimoniales, llevando 
su oferta a las principales ciudades del departamento para fortalecer la educación no 
formal y la inserción laboral con perspectiva de independencia económica y desarrollo 
humano. 

 Articulación entre educación y producción, promoviendo formación en oficios 
estratégicos para el desarrollo del departamento y el fortalecimiento de la soberanía 
productiva. 

Porque la educación es un derecho y no una mera etapa de la vida. Un gobierno 
del pueblo y de trabajadores debe garantizar que nadie quede atrás en el camino 
hacia un futuro más justo, libre y prometedor.  

 

GÉNERO: IGUALDAD, INCLUSIÓN Y JUSTICIA SOCIAL 

La equidad de género no es solo un principio de justicia, sino un pilar fundamental 
para el desarrollo de una sociedad verdaderamente democrática, moderna y libre de 
desigualdades. Desde el Gobierno Departamental se impulsarán políticas activas y 
concretas que garanticen el acceso igualitario a derechos, oportunidades y espacios 
de participación. 

Capacitación y sensibilización permanente 

 Talleres y capacitaciones itinerantes en los Espacios Culturales Municipales (ECM), 
abiertos a toda la comunidad, con el fin de generar conciencia y promover el respeto.

 Participación activa de organizaciones civiles, instituciones y referentes comunitarios 
en la construcción de políticas de género. 

 Formación en violencia de género, equidad en el ámbito laboral y social, y otras 
áreas donde persistan desigualdades estructurales. 

Acción y políticas concretas para la inclusión 

 Desarrollo de programas de prevención y atención de la violencia de género, con
articulación entre el Gobierno Departamental y organismos especializados. 
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 Políticas de promoción de igualdad de oportunidades en el empleo y la formación, con 
especial énfasis en mujeres, afrodescendientes, migrantes y personas con 
discapacidad. 

 Fortalecimiento del acceso a la justicia y acompañamiento institucional para quienes 
sufren discriminación o vulneración de derechos. 

No hay inclusión sin igualdad. Un gobierno popular debe garantizar que todas 
las personas puedan desarrollarse en libertad y con dignidad, sin barreras ni 
exclusiones. 

 

TURISMO: DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL 

El turismo es una de las principales fuentes de desarrollo económico, social y cultural 
del Departamento de Colonia. Sin embargo, es imprescindible descentralizar su 
explotación, rompiendo con la concentración geográfica y promoviendo 
oportunidades en todas las localidades. 

Turismo para todo el Departamento 

 Promoción integral de todas las ciudades y pueblos, potenciando sus 
características únicas, desde el este hasta el oeste y del norte al sur. 

 Desarrollar circuitos turísticos que incorporen el patrimonio cultural, histórico, natural 
y gastronómico de cada localidad, permitiendo un crecimiento equitativo en el sector. 

 Implementación de buses turísticos municipales que recorran sitios de interés, con 
tarifas accesibles, asegurando que los ingresos sean reinvertidos en el desarrollo 
turístico local. 

Accesibilidad y fomento del turismo interno 

 Coordinación con el sector hotelero y gastronómico para establecer tarifas
acordadas, diferenciales y descuentos especiales para el turismo interno, 
promoviendo el acceso de la población uruguaya a los atractivos del Departamento.

 Recuperación del Camping Municipal de Colonia y creación de nuevos campings 
en ciudades estratégicas para diversificar la oferta de alojamiento económico. 

Participación en ferias y promoción internacional 

 Presencia activa en ferias nacionales, regionales e internacionales, consolidando 
a Colonia como un destino atractivo para el turismo sostenible. 

 Gestión y articulación con empresas y organismos del sector para generar y potenciar 
la oferta turística. 

El turismo descentralizado es clave para el desarrollo equitativo del 
Departamento. No se trata solo de atraer visitantes, sino de generar 
oportunidades, fortalecer la identidad local y asegurar que los beneficios 
económicos lleguen a cada rincón del territorio. 
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MEDIO AMBIENTE: PROTEGER LA NATURALEZA. 

El medio ambiente no es un recurso infinito; es la base sobre la que se sostiene la 
vida, el desarrollo productivo y el turismo en el Departamento de Colonia. Protegerlo 
y gestionarlo de manera responsable es una obligación ética y política para el
bienestar presente y futuro. 

Bosques y biodiversidad: regeneración y preservación 

 Campaña intensiva de forestación y reforestación, priorizando espacios verdes 
públicos y áreas estratégicas para la conservación del ecosistema. 

 Protección de montes nativos, flora y fauna, evitando la erosión de cuencas hídricas 
y reduciendo el impacto de fertilizantes químicos y agrotóxicos. 

 Creación de un vivero municipal de especies autóctonas, asegurando un banco de 
variedades que permita sostener la reforestación a largo plazo. 

Agua, suelo y aire: elementos fundamentales para la vida 

 Exigencia de controles ambientales rigurosos a los entes reguladores, con 
monitoreo permanente de la calidad del agua en ríos, arroyos y napas subterráneas.

 Aplicación estricta de la Ley N° 19.717 (Fomento a la Producción con Bases 
Agroecológicas), promoviendo un modelo productivo sustentable que cuide los 
recursos naturales. 

Gestión eficiente y sostenible de los residuos 

 Optimización del sistema de recolección de residuos, reorganizando rutas y 
logística para mejorar la eficiencia con recursos municipales. 

 Implementación progresiva de la clasificación de residuos, fomentando la 
reutilización y el reciclaje para reducir el impacto ambiental. 

 Desarrollo de tecnologías para el tratamiento de residuos orgánicos e 
inorgánicos, alineando la política de gestión de residuos con la mejora del entorno 
natural. 

Convertir a Colonia en un modelo de desarrollo sostenible no es solo una meta 
ambiental, es una necesidad social y económica. Sin agua limpia, sin aire puro 
y sin suelos fértiles, no hay futuro posible. 

 

COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN: CONSTRUCCIÓN COLECTIVA DEL 
DESARROLLO LOCAL 

El desarrollo del Departamento de Colonia no puede depender de decisiones 
aisladas; requiere una gestión coordinada, basada en el diálogo, el aprendizaje 
mutuo y la cooperación entre todos los municipios. La experiencia de cada 
comunidad es un recurso valioso que debe aprovecharse para potenciar el bienestar 
común. 
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Asamblea de Municipios del Departamento de Colonia 

 Creación de un espacio de participación activa y permanente, donde cada 
municipio exponga sus realidades, desafíos y soluciones, permitiendo el intercambio 
de experiencias exitosas. 

 Aprendizaje colaborativo entre los gobiernos locales, fomentando la innovación en 
la gestión municipal y optimizando recursos a través del conocimiento compartido.

 Coordinación de acciones políticas descentralizadas, respetando las 
particularidades de cada localidad y basándose en los pilares de una gestión eficaz. 

Participación ciudadana en localidades sin municipios 

 Formación de Comisiones Vecinales en aquellas localidades que no cuenten con 
municipios, promoviendo la acción comunitaria y el trabajo proactivo desde los 
Espacios Culturales Municipales (E.C.M.). 

 Estos grupos vecinales canalizarán inquietudes y propuestas de mejora para su 
entorno, facilitando la cercanía entre la comunidad y la gestión departamental. 

Gestión territorial eficiente y participativa 

 Fomento de una gobernanza democrática y transparente, donde la voz de cada 
localidad tenga un peso real en la planificación y ejecución de políticas públicas.

 Implementación de mecanismos de seguimiento y evaluación para medir el 
impacto de las acciones tomadas y mejorar continuamente la gestión departamental.

La coordinación y cooperación entre municipios no solo fortalecerá el tejido 
social y político del Departamento, sino que garantizará soluciones más 
efectivas, inclusivas y sostenibles para el desarrollo local. 
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LA PROPUESTA: COMPROMISO Y ACCIÓN PARA TRANSFORMAR COLONIA 

Nuestra candidatura no responde a una mera estrategia electoral, sino a una 
convicción profunda de cambio, basada en el diálogo con la gente y la 
construcción colectiva de un nuevo modelo de gestión. Cada propuesta que aquí 
presentamos nace del contacto directo con la ciudadanía, del análisis de las 
necesidades reales del pueblo y de la certeza de que Colonia merece y necesita 
avanzar hacia un desarrollo humano, social y económico sustentable. 

Sin embargo, entendemos que el proceso de transformación no se agota en la 
posibilidad de alcanzar el gobierno departamental. Cada iniciativa aquí planteada 
es un compromiso real, y en caso de no llegar a la Intendencia, trabajaremos para 
que estas propuestas sean posibles desde en el ámbito legislativo a través del 
lugar que podamos obtener con una bancada convertida en un espacio de 
resistencia y lucha popular. 

Nuestra visión es clara: 

 Poner a la gente en el centro del desarrollo, priorizando el acceso al trabajo digno, 
el fortalecimiento del tejido social y la defensa de los derechos fundamentales.

 Defender el medio ambiente como la mayor riqueza del pueblo, comprendiendo 
que la tierra, el agua y el aire no son mercancías, sino bienes comunes para el 
presente y el futuro. 

 Impulsar una gestión pública plural y participativa, donde los trabajadores 
municipales y la ciudadanía sea protagonista y el gobierno un instrumento al servicio 
de la comunidad. 

 Romper con el modelo de desarrollo desigual que ha beneficiado a unos pocos y 
ha dejado a muchos sin oportunidades. Es hora de construir una Colonia soberana, 
democrática y con verdadera justicia social. 

El futuro de Colonia no puede esperar. Ya sea desde la Intendencia o desde la 
Junta Departamental, esta lucha seguirá avanzando con la misma fuerza y 
compromiso, porque el objetivo final no es un cargo, sino la transformación 
profunda de nuestro departamento. 

 

Porque "la causa de los pueblos no admite la menor demora"1, debemos trabajar para "que 
los más infelices sean los más privilegiados"2 y "nada podemos esperar si no es de 
nosotros mismos"3. 

 

(1,2,3, José G. Artigas)

 

 

Candidato por UP-FT a la Intendencia Municipal de Colonia. 


